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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Motiva el presente proyecto de declaración, el Quincuagésimo

Aniversario la Escuela N° 85 “General Francisco Ramírez” Jornada Completa

Anexo Albergue de la ciudad de Villaguay, Departamento Villaguay, provincia de

Entre Ríos, a cumplirse el día 16 de Mayo del corriente año.

Historiaré una breve reseña de la institución. La Escuela N° 85

“General Francisco Ramírez” comienza sus funciones en el año 1973 como Escuela

Nacional N° 62 “Vila” de tercera categoría. Su primer director fue el Sr. Jacobo

Kerpan quien además daba clase en dos grados. Lo acompañaban dos conocidas

maestras las docentes Sra. Yolanda Gómez de Vila y Srta. Juana Carabio.

En ese mismo año, el Señor Kerpan es trasladado a otra escuela

quedando como directora la Sra. Mirta Delia Kohan que permanece en funciones

hasta el mes de noviembre cuando asume la Sra. Wilma Martha Gerhold de Delfino,

nombrada por el Sr. Ángel Ibarra Inspector Nacional de Escuelas Nacionales, Filial

Paraná. La escuela N°85 General Franciscco Ramírez encabezó junto a otras

escuelas ubicadas en los departamentos Victoria y Gualeguaychú, las primeras

escuelas albergues de la provincia de Entre Ríos.

Así fue como el día 16 de mayo de 1.974, con jornada completa y anexo

albergue, se constituyó la actual Escuela Albergue N° 85 ex nacional N° 62 “Vila”. En

sus comienzos albergó a 12 alumnos, con dos maestras Sras. Ernestina de Panuncio

y Gloria Pedroni, un portero el Sr. Ramón Riedel y la dirección a cargo de la Sra.

Gerhold de Delfino.

El número de alumnos se incrementó al año siguiente llegando a 15

niños, quienes quedaron al cuidado de la directora y de maestras afectadas a tal fin

después de finalizar la jornada escolar. Los niños ingresaban el día lunes y se

retiraban los viernes por la tarde cuando volvían a sus hogares

Gracias a tener el hospedaje, la escuela aumentó la matrícula de

asistentes como así también la creación de cargos docentes. Algunos de estos

abnegados docentes fueron María Natalia Galarraga, Ramón Oscar Giménez y María

Laura Montenegro; y docentes de áreas especiales. Los primeros en ocupar estos



cargos fueron el Prof. Jorge Gómez maestro de Actividades Prácticas, Cristóbal

Ernesto Antivero en Educación Física y de Técnicas Agropecuarias, José D.

Benvenutto.

Ya para el año 1.976 pasaron por sus aulas las docentes Rosa Carmen

Yeri, Nilda Gómez de Faust, Amanda S. Zuchino, Jorge Figueroa y Alicia B. Torriani.

Por ese entonces ya se contaba con un número de 26 niños albergados,

acompañados por dos docentes que cumplían la función de celadores.

Con posterioridad, en 1.978, la escuela pasó de Nación a la provincia

de Entre Ríos y en el año 1.980 adquirió su actual nombre “Escuela N° 85 General

Francisco Ramírez Jornada Completa Anexo Albergue”.

En el año 1.985, se crean 2 cargos de preceptores ejercidos por

docentes. Los primeros en ocupar estos cargos fueron la señora Sauan con las niñas

y Jorge Pérez con los niños. Al poco tiempo reemplaza a la Sra. Sauan, María de los

Ángeles Altuna.

Otros docentes se desempeñaron como preceptores en los años

siguientes. Hoy recordamos a Viviana Lemes, Carlos Fabián Delfino, Miguel Benítez,

José Barich, Gustavo Zaragoza, Luis Marcelo J. Retamar y Ricardo Rodríguez, entre

otros. El celador ingresaba a las 16 horas y cumplía horario hasta las 8:30 del día

siguiente y los días viernes hasta las 11:30, horario en que los niños regresaban a

sus hogares para compartir en familia el fin de semana.

En el 2.011 se crearon dos nuevos cargos de celadores, quedando

hasta la actualidad 4, repartidos en dos turnos que atienden a mujeres como

varones.

Hoy la escuela cuenta con un moderno edificio con todas las

comodidades necesarias para albergar a los 31 niños que representan la actual

matrícula.

El actual edificio fue inaugurado el 18 de marzo de 2018 y cuenta con

dos alas: una para varones y otra para mujeres. Cada ala posee dos dormitorios, un

ambiente con tres baños, un ambiente con 6 duchas, una sala de juegos, una

habitación para el Preceptor Docente con su respectivo baño. Además, tiene un hall

de entrada, lavadero y baño para discapacitados.

Es importante sostener estas instituciones educativas que cumplen

una función esencial albergando estudiantes durante el período escolar quienes

debido a la lejanía de sus hogares y escasez de medios de movilidad se les dificulta



poder concurrir diariamente a la escuela. El poder permanecer durante la semana

en la escuela asegura la continuidad de su formación con una propuesta educativa

basada en el currículo de las escuelas comunes y especiales con el agregado de

actividades prácticas, música y deporte.

También hay que destacar que la Escuela Nº 85 trabaja

mancomunadamente con otras instituciones provinciales y locales como una red

de contención en la protección de la minoridad, con docentes que además de su rol

específico ayudan a fortalecer el vínculo de los niños con sus padres y son los que

gestionan para suplir las necesidades básicas de los menores como vestimenta,

calzado, alimentos, entre otras.

Por los motivos expuestos, es que solicito la aprobación del presente

proyecto.

Mariana Gisela BENTOS.


